SEÑOR/A  INVESTIGADOR/A: 

                               Si usted recibe un subsidio de la Universidad de Buenos Aires debe depositar los fondos otorgados en una cuenta corriente o caja de ahorro a nombre de los titulares del subsidio. Puede hacerlo en cualquier banco oficial, municipal o privado. 

                               La adquisición, de bienes muebles (mobiliarios, equipamiento electrónico, instrumental, libros, revistas) deben ser incorporados al patrimonio de la Dependencia donde desarrolla el trabajo de investigación en carácter de donación, adjuntando a la rendición copia de la nota en que conste el sello de recepción en la Mesa de Entradas de la Unidad Académica y si la hubiere copia de la resolución  por la que se aceptaron los elementos donados o bien nota firmada por la Dirección del Departamento o Instituto en la que se informe en detalle que los elementos donados obran como bienes recibidos. 

¿CÓMO SE EFECTUA LA RENDICION? 
                               Modo de armar la carpeta para su presentación en la Mesa de Entradas General de la U.B.A.: 

1)  Nota de Elevación: 
                               Dirigida a la Dirección General de Presupuesto y Finanzas. Esta nota debe presentarse por duplicado indicando el número de resolución, importe asignado, nº de proyecto, unidad académica, departamento al que pertenece y números de teléfonos, incluidos Fax y E-mails, si los hubiera, que faciliten la posterior localización del responsable. Indicar al pie de la misma, la cantidad de folios que contiene la rendición. 

2) Planillas de Relación de Gastos: 
                               

Con el detalle cronológico en correspondencia con los comprobantes de gastos (es indispensable contemplar todos los datos requeridos con el encabezado y firmaren todas las planillas empleadas con sello aclaratorio). 

3)Comprobantes:
a)  Todos los comprobantes de gastos deben presentarse en original y contar con la firma del director del proyecto.
b)  Si los comprobantes son pequeños deben pegarse en hojas para     evitar que se desprendan de la rendición, pudiéndose reunir varios en una hoja.
c)  Cada comprobante debe estar numerado en coincidencia con la planilla  de relación yen forma diferenciada del número de foliación de la carpeta.
d)    El comprobante“enmendado”que ponga enduda su identificación,   fecha o importe del gasto, en caso de corrección, debe estar aclarado y firmado por el emisor y no por el responsable, caso contrario, será observado como elemento a deducir.
4)Gastos de movilidad:
a)   Transporte Público:  Deben detallarse cronológicamente en una planilla
indicando origen y destino debidamente firmada    por el agente línea a línea sumando el total de la misma y firmada por el titular del programa. 

b)   Taxis y/o Remises: Si se utilizan en forma circunstancial deberá estar justificado el gasto en el dorso del comprobante (u hoja) en cada caso. El uso de remises debe rendirse con factura de la empresa, requiriéndola al momento de solicitar el servicio. Si se utilizan con habitualidad (más de 8 servicios mensuales)  se deberá contar con autorización de la Secretaría de  Ciencia y Técnica. 

c)   Vehículo Particulares: Su uso y gastos de mantenimiento, deben estar autorizados por la Secretaría de Ciencia y Técnica adjuntado copia de la misma en cada rendición. Gastos de combustible, peaje, estacionamiento de vehículos autorizados debe anotarse el número de patente en cada comprobante. 

5) Servicios de Terceros mediante Contratos: 
                               Existiendo contrato por un servicio de terceros debe rendirse presentando copia del contrato y factura  (B o C)  por cada servicio prestado. Si se contratare con habitualidad a un mismo proveedor se deberá contar con autorización de la Secretaría de Ciencia y Técnica basada en la inexistencia de otros proveedores del servicio. 

6) Formularios de Facturas: 

                               Atento que la Universidad está inscripta ante la AFIP* en carácter de consumidor final sólo se aceptan formularios tipo B y/o C. Los formularios tipo B a partir de Enero de 1999 deben tener impreso al pie del mismo en Nro. del CAI y la fecha de Vencimiento que los identifican como autorizados por la DGI. Todos los comprobantes de pago deben presentarse únicamente en ORIGINAL y contar con el siguiente formato: 
Nombre: UBA-Facultad-
Dirección: Viamonte 444.
En el caso de la boletas de proveedores del exterior se deberá tener en cuenta la siguiente modalidad de facturación:
Nombre: Apellido y nombre del investigador - código de proyecto-UBA.
Dirección: Se indicará el domicilio UBA en el cual se recibirá la factura y/o el material importado.
  (* La constancia de inscripción la podrá obtener en: 
www.afip.gov.ar/servicios_y_consultas/consultas_en_linea/constancia_inscripcion/constancia_inscripcion.asp ) 
7) Gastos por Mantenimiento y Servicios de Bienes: 
                               Deben constar en el dorso del comprobante  (o la hoja en que se haya pegado) la justificación de dicho gasto y el Nro. de inventario del bien reparado. 

8) Importes Topes en Gastos: 

                               Los tickets solamente se aceptarán hasta la suma de $6. Las facturas hasta la suma de $1000. Igualmente las facturas con formato tickets emitido con controlador fiscal (CF/DGI) se aceptarán hasta $1000. Superando este monto es obligatoria adjuntar a la rendición tres presupuestos en concepto de concurso de precios. Caso contrario deberá justificar el motivo por el cual no fue posible realizar la compulsa de precio. 

9) Resumen de Cuenta Bancaria: 

                               Deberán presentarse los resúmenes bancarios o extracto Banelco del período abarcatorio de la rendición  en los cuales debe figurar el depósito de la cuota recibida, los intereses devengados y los gastos que fueron debitados por la entidad bancaria durante el período. 

                               Toda la rendición, incluida la nota de elevación, debe presentarse en una carpeta de cartulina sujeta con broches de lengüeta de forma que permita agregar información posterior en forma ágil y práctica. 


                               
Si la mencionada carpeta sobrepasa al folio 200, deberá presentarse un 2do. Tomo continuando desde 201. 


                               
Todas las hojas de la rendición, excepto el duplicado de la nota de elevación deben estar numeradas correlativamente en el ángulo superior derecho. 

¿DÓNDE SEPRESENTA LA RENDICION?
     La rendición se presentará en Mesa de Entradas
(Viamonte 430 “PB” en el horario de 9 a 16 hs.).

     
Ante cualquier duda comunicarse con la dirección de Control de Cuentas y Rendiciones(Viamonte 430/44, 1er. Piso  -  Oficina  10  - de 11 a 16 Hs.
TE:4510-1235/6) 

